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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 87.1.2.1. 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIDERARDO: 

QUE el 16 ue julio de 1927 se ha otorgaco ante el fiotaria Décimo 
Séptimo «ael cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos ae “PROTECSA, PROTECCION PROFESIONAL C. LTDA.*; 

QUE €l Mayor ¡r) Luis Francisco uudiño Viilacres en su ¿6liaa9 
ae Gerente y Representante Legal de la compañia materia de la presente, 
con el patrocinio del doctor César Muñoz Llerena, ha solicitado la apro- 
bación de da escritara pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas as la misma; 

QUE el Departamento 3e Inspección y Análisis ha presentado el 
informe Favarable No. USIC-2101-87372 ae $ ae mayo de 1587; 

QUE «el Departamento de Compañtas <e Responsabiligcaa Limitada 
se la intendencia ae Derecho Societario. meatante memoranao Ha. 387,1.2.1. 
22 ue ¿ ae octubre de 1957, ha emitioo informe favorable para la conti- 
nuactón qel trámite, una vez que considera que se he dado cumpllalanto 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio «e las atribuciones asignadas mectante Resolución 
No. ADM-96393, «e 31 de aictembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento ae capital ae PROTECSA, PROTEC- 
CTON PROFESIONAL C. LTDA.” por $/. $600.000,00 (SEISCIENTOS MIL SULRES) 
con do que ascienee a 5/. 720.000,00 (SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES). 
atvialoo en 722 participaciones se S/, 1.000,00 (YN MIL SUCRES) ae valor 
caga una; y. bj la reforma de estatutos constantes en la referida escritura 
pública; 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto qe la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno oe los atartos de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar ae la publicación aeberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo «el cantón 
Quito. tome nota al margen oe la matriz «e la escritura pública que 
se aprueba, al contenido ge la presente Resolución y stente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil del cantón Juito: 
a) inscriba la referiga escritura pública junto con la presente Resolución. 
archive una copía de aicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón e la dnascripción que se orgena; y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y e) artículo 33 «eel Código 
Ge Comercio. 
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“PROTECSA, PROTECCION PROFESIONAL C.LTDA.* 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Quito anote “3Y margen de la matriz de la escritura de 2 de agosto de 1983, por la cual se contituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razár de 
esta anotación. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compandas, en 

uto- 2 44 007.198 

   

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALO 
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UY cen esta Fecha queda inscrita la presente "“esmución hnio *1 número 

1433 del Registro Mercantil, tems 118.- Se da así cumplimíente a lu 

dispueste en le misma, de cenfarmidar: a, le +*stsblecido =n el Jecrete 

733 de 22 de egousto de 1975, publicada en el Retigtra Oficial 878 de 

29 de agosto del misma aña.- Quite, » trece d jembre dmil nTave- 

cientes achentas y siste. El Ho ISTRApO le 
rr iia panic 
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